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Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiYas 
provincias. 

{Real órden de 21b de Setiembre de 1861.& 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tant^ serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

fomcio de la Plaza para el dia 27 de Marzo de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel del núm. 73, D. V i 
cente Villas,—Imaginaria, el ComandBnte de Ingenie
ros, D. Fernando Gutiérrez. -Hospital y provisiones, 
núm. 72, 4.o Capitán.—Reconocimiento de zacate y 
vigilancia montada. Artillería.—Paseo de enfermos, nú 
mero 72.—Música en la Luneta, n ú m . 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA. M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
El que se considere con derecho á una carromata 

IÍD DÜmero que por infracción á los arts. 2.° / G.'3 
del bando del Corr. gimiento de esta Ciudad de 1. ' 
de Agosto de 1889, fué detenida el 27 de Enero úl
timo por fuerza de la Guardia Civil Veterana y se 
halla depositada en el cuartel de la 1.a Subdivisión, 
se presentará á reclamarla en esta Secretaría justifi
cando su propiedad, dentro del término de quince 
dias, en la inteligencia que de no hacerlo así, se de
clarará comiso y se procederá, á lo que haya lugar. 

La referida carromata, iba guiada cuando fué de
tenida, por un individuo que dijo llamarse Serapio 
Pala y que .era de la peitenencia de Lope Nagayo, 
cecino del arrabal de San José, sin que por ninguno 
de los dos, se haya reclamado, ni se conozca su pa
radero. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor de 
esta Ciudad, se hace público para general conoci
miento. 

Manila, 23 de Marzo de 1893.—Bernardino Mar-
zano. 

Habiendo terminado en el mes de Enero último 
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y párvu-
jos cumplidos y prórrogados del Cementerio general de 
jJUao, respecto üe los cadáveres que contienen los mis 
ys, cuyos nombres se relacionan á continuación, 
se fXCIno* Sr* Corregidor, en decreto de esta fecha, 
depA servic*0 disponer, que los interesados que 

een renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
e¡i el piazo ¿6 diez dias á contar desde el siguiente 
U S6,.^1"620* este anuncio en la Gaceta oficial, en 
dos i se?cia <lue de no llacerl0 BSi serán desocupa-
íesto n ĉl10s y depositados en el osario común los 
reB d8 ^ contengan los mismos, pudiendo los inte-
tro rpcoger las lápidas que tuviesen aquellos, den-
ai del término de un mes contados desde el siguiente 
ârio vencil^ient0 del plazo anterior, pues de lo con-

y 8e v(^1^arál1 ^ beneficio del expresado Cementerio 
Imnni* erál1 en concierto público, ingresando su 

ea las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los 5 años. 
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D. Emilio. Matten y 
Chapus. 

Excma. Sra. D.a Rosa
rio Castañeda de Mon-
tojo. 

D. Anselmo Pantoja. 
D.a Manuela Montilla. 

Párvulos cumplidos los cinco años. 
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Dias. Parroquias. g 

21 Binn»>r io . . PIO Rilaos E&paldktf y Gai-
chitorena. 

Manila, 20 de Marzo de 1893.—Bernardino Marzano. 

No habiéndose presentado postor alguno al acto del 
concierto público celebrado el dia 17 del corriente para 
contratar la obra de teraplen del mangle ó pantano 
situado en el barrio de Tanduay del arrabal de Quiapo, 
se anuncia de nuevo la celebración de otro concierto 
con el mismo objeto y bajo el mismo tipo de pesos 
664*32 en progresión descendente, cuyo acto tendrá 
lugar ante el Exemo. Sr. Corregidor en su despacho 
situado en las Casas Consistoriales el dia 8 de Abr i l 
próximo á las diez de su mañana con sujeción en 
un todo al anuncio publicado para este servicio en la 
Gaceta de Manila del dia 11 del actual. 1 

Manila, 20 de Marzo de 1893.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Pedro Sioco, vecino de Sta. Cruz, ca« 
becera de la provincia de la Laguna, para rifar en 
combinación con el sorteo de la Real Lotería Nacio
nal Filipina, que tendrá lugar el dia 8 de Mayo 
próximo un juego de Te, de plata compuesto de una 
bandeja, una tetera, un jarro para leche, un azu
carero con sus tenazas, y dos tazas con sus platos 
y cucharitas, una máquina de coser Singer para pié 
y mano, y un estuche conteniendo un tenedor y un 
cuchillo, con mango de plata, para trinchar, jus t i 
preciados en 15 y 17 del actual por los plateros 
D. Antonio Monrey y D. Feliciano Alfonso, en la 
cantidad de doscientos cincuenta pesos, siendo De
positario de los mismos D. Ricardo Alvarez, que 
habita en dicha cabecera. 

Constará dicha rifa de doscientos cincuenta pape
letas con cien números correlativos cada una al 
precio de un peso entregándose todo ello por el ex
presado Depositario al tenedor de la papeleta que 
entre sus números tenga uno igual al agraciado con 
el premio mayor del citado sorteo. 

Mani'a, 23 de Marzo de 1893.—I. de Ojeda. 1 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Angel de Llano y Margolles, vecino 
de esta Capital, para rifar en combinación con el sor
teo de la Real Lotería Nacional Filipina que tendrá lugar 
el dia 8 de Mayo próximo un carruaje «Milord», en

ganchado una pareja de caballos con sus correspon
dientes guarniciones, justipreciado el carruage en la 
cantidad de trescientos cincuenta pesos, por loe carro
ceros D. Felipe Santos, y D. Santiago Maguit, y los 
caballos y guarniciones en ciento cincuenta por el 
Profesor Veterinario D. Juan Jiménez, siendo Depo
sitario D. José Plameño, que habita en la calle de Raon 
del arrabal de Sta. Cruz. 

Consta á dicha rifa de quinientas papeletas con cin
cuenta números correlativos cada una, al precio de 
un peso, entregándose el carruage, caballos y guar
niciones por el Depositario al tenedor de la papeleta 
que entre sus números tenga uno igual al agraciado 
con el premio mayor del citado s«rteo. 

Manila, 17 de Marzo de 1893.—I. de Ojeda. 1 

Dispuestos ya para la venta los billetes de la Lo-
loteria Nacional Filipina correspondientes al sorteo 
ordinario del 8 de Mayo próximo, esta Administración 
Central lo pone en conocimiento del público á fin de que 
cuantas personas deséen adquirirlos dirijan sus peti
ciones á la tercena de esta provincia en la forma 
prevenida por la Intendencia general de Hacienda en 
su decreto de 3 del actual. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.—I de Ojeda. 1 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Felipe L . Cordola vecino de esta Ca
pital, para rifar en combinación con el sorteo extraor
dinario de la Real Lotería Nacional Filipina que ten
drá lugar el dia 6 de Abril próximo, un carruage 
Faheton, una pareja de caballos, y un par de guar
niciones justipreciados en 16 de Diciembre último; el 
carruage por los Carroceros Sres. Padernt y Font, y 
D. Manuel B3ch, en la cantidad de 650 pesos la pareja 
de caballos por los Sres. D. Mariano Isla, y Don 
Ricardo Ferxero, en la de doscientos pesos, y el par 
de guarniciones por los Sres. D. Vicente Jimeno, y 
D. Andrés Arantegui en cincuenta pesos siendo De
positario de los mismos D. Gregorio T. de Santos, 
que vive en la calle de la Herran núm. 8 del arra
bal de S. Fernando de Dilao. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas 
con doscientos números correlativos cada una, al 
precio de cuatro pesos cincuenta céntimos, entregán
dose todo ello por el citado Depositario al tenedor de 
la papeleta que entre sus números tenga uno igual 
al agraciado con el premio mayor del citado sorteo. 

Manila 8 de Marzo de 1893.—I. de Ojeda. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
BENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, con 
esta fecha se ha servido disponer que el dia 28 de Abr i l 
próximo á las diez en punto de su mañana, se cele
bre ante esta Administración Central de Impuestos, 
Rentas y Propiedades y en la subalterna de Calamia-
nes, concierto pób ico, para contratar por un trienio 
el servicio de arriendo de los fumaderos de anfión de 
dicha provincia, bajo el tipo de cuatrocientos noventa 
pesos, seis céntimos (pfs. 490'06) en progresión ascen
dente, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en el negociado res
pectivo de la citada Central. 

Las proposiciones presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 10.* en la hora y sitio 
antes señalado. 

Manila, 24 de Marzo de 1893.=E1 Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 

4® 
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ADMINISTRA.CION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

<le sus haberes por la Caja de esta Administración, 
pueden presentarse á percibirla mensualidad corriente, 
de ocho á once de la mañana, en los dias y por el 
órden que á continuación se expresan. 

Dia 1.* de Abri l : Jubilados, Cesantes, y Montepío 
de Gracia. 

Dia 3 y 4: Montepío Civi l . 
Dia 5 y 6: de Idem Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas las 

partidas de los que no se presenten en dichos dias, 
y alta en el siguiente mes. 

Manila, 24 de Marzo de 1893.—P. O., Nicolás Ri-
vero. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia 28 
del actual, se satisfará á los habilitados de las cla
ses activas que tienen consignados sus haberes en 
esta Tesorería general, el importe de sus respectivos 
libramientos, advirtiéndoles que dadas las 11 de la 
mañana del referido dia 28, se satisfarán al dia si
guiente los libramientos que hayan dejado de pre
sentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para cono imiento de dichos 
habilitados. 

Manila, 24 de Marzo de 1893.—José Arizcun. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efec'os del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que el Abogado D. Emilio Ramírez de Areilano 
en nombre y representación de D. Antonio Váz
quez, ha interpuesto recurso contencioso comra un 
decreto de la Intendencia general de Hacienda por 
el que se le deniega participación en una multa i m 
puesta por la aprehensión de pfs. 163.983 de plata 
mejicana en Septiembre de 1887, siendo el citado 
Sr. Vázquez Contador interino de la Aduana de esta 
Capital. 

Manila, 9 de Marzo de 1893.—Cárlos Cavestany. 

INSPECCION GENERAL DíT MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Isabela de Luzon. Pueblo Ganin. Don Manuel Nieto solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Bataba,» cuyos límites son: al Norte, 
terrenos del Estado, y de la corporación de PP. 
Agustinos Calzados; al Este, el del solicitante; al Sur, 
rio Magat; y al Oesto, terrenos de los RR. PP. Agus 
tinos comprendiendo entre dichos límites una superfi
cie aproximada de veintisiete hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4,o del Reglamento 
para ventas d« 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.=El Inspector ge
neral.—P. A . , J. Guillermi. 

Provincia de Masbate. Pueblo Uson. 

Don Francisco Andrés y González solicita la ad
quisición de terreno en el sitio «Abugo,» cuyos lí
mites so a: al Norte, sapa de Tabesna; al Este, rio 
Abugo, al Sur, visita y playa de Malbug; y al 
Oaste, terreno de Ceferino Bautista y rio Lopot; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de noventa quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A . , J. Guilielmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo Manca van. 

Doña Lucía Bersoza solicita la adquisición de te
rrenos situado en el monte «Tunys» cuyos límites 
son: al Norte, terreno del solicitante; al Este, rio Isi , 
al Sur, terreno del Estado, y al Oeste, rio Dalipey; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de veinte hectáreas, seg'un expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para os efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El luspector ge-
geral.—P. A. , J Guilielmi. 

Distrito de Negros O -cidental. Pueblo de Isabela. 

Don Tirso Lizamiga é YUSA solicita la adquisición 

de dos partidas de terreno que radica en los sitios 
«Bañaba, Camang-camang y Cabug,» cuyos limites 
son: La l a al Norte, terrenos de Biás Gerona; al 
Este, terrenos del Estado y de Jacinto Binson; al 
Sur, terrenos del Estado y al Oeste, los del citado 
Geiona y otros del Estado. Y la 2.a al Norte, te
rrenos de Jacinto Binson: al Este, Sur y Oeste, te 
rrenos del Estado; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de quinientos cava-
nes en las expresadas partidas, según expresa el in 
teresado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Insprctor ge
neral.—P. A . , J. Guilielmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajos. 

Don Migue: Navarrete solicita la adquisición de te
rreno en el sitios «Agtagsin y Lusong,» cuyos límites 
son: al Norte, terreno de Basilio Manao; al Este y 
Oeste, montes del Estado; y al Sur, el de Bernardo 
Maneje; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de treinta hect^res, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a! 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A . , J. Guilielmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

Don Guillermo Daroanse solicita la adquisición ^e 
terreno en el sitio «Dáyati calzada,» cuyos límites 
son: al Norte, estero de Bulac; al Este, terreno de 
Sinforoso Valeroso; al Sur, terreno denunciado de 
Juan Dizon; y al Oeste, camino real, del pueblo de 
Aliaga; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de cinco quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 (3,6 Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A. , J. Guilielmi. 

D.a Esperanza g«rcía solicita la adquisición de te
rreno en el barrio de «M nacsac,» cuyos límites son: 
si Norte, terreno denunciado por Alipio Sarmiento 
y baldíos del Estado; al Este; el de Juan Apolónio; 
el denunciado por dicho Sarmiento y el estero Pinag-
pandayan; al Sur y Oeste, terreno del Estadó, com
prendiendo entro dichos límites una superficie aproxi
mada de setenta hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector gene
ral.—P. A . , J. Gullelmi. 

Provincia de Manila. Pueblo de Montalban. 

Don Tiburcio Torres solici'a la adquisición de terreno 
en el barrio «S. José,» cuyos límites son: al Norte, 
rio grande;- al Este, terrenos comunales del pueblo de 
S. Mateo; al Sur, la hacienda Payatas; y al Oeste, 
con esta hacienda; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de tres quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, ie anuncia a 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A. , J. Guilielmi. 

Provincia de Tayabas. Pueblo Pagbilao. 

Don Roberto Tiña solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Maruge,» cuyos límites son: al Norte, 
sapa Maruge; al Este, terreno de Luciano Martínez; 
al Sur, el de Eleno Bataanon; y al Oeste, el de A n 
tonio de Rama; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de cuatro ó cinco hectá 
reas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Regí 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, ee 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mamia, 9 le Marzo de 1893,—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Albay. Pueblo Libog. 

Don Catalino Antuerpia solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Gajo», cuyos límites son: ai Norte, 
terrenos de Josefa Bilino y D. Hilarión de la Cruz, 
al Este, el de Victoriano Ballasan, al Sur. el de Ga-

•IC; 

briel Balane y Narcisa Duran, y al Oeste, ej ^ 
Brígida Martínez; comprendiendo entre dichos If^ * 
una superficie aproximada de mil doscientas c inc^ 
brazas de circunferencia, según expresa el intereJ1!1 
en su instancia. ^ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla^, i \ 
para ventas de 2o de Enero de 1889, se anuuc^ 
püb ico para los efectos que en el mismo se expresan 

Manila, 16 de Marzo de 1893 — E l Inspector 
neral, S. Cerón. 

Don Catalino Antuerpia solicita la adquissición i u, 
terreno en la Visita d^ «S. Andrés*, cuyos lítJ ^ 
son: al Norte, terrenos de Vito Año nuevo, al g, 
el de Martin Valera, al Sur, el de Dor teo í 
y ai Oeste, el de Luisa Bulino. comprendiendo ei 
dichos límites una superficie aproximada de cincueij 
brazas de circunferencia, •egu;.: expresa el interesado 
su instaocia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamei 
para ventas de 2D de Enero de 1889, se anuacij 
público para los efectos que en el mismo se expreJ 

Manila, 16 de Marzo de 1893 — E l Inspector 
ral, S. Cerón. 

COMPAÑIA DE LOS TRANVIAS DE FILIPINAS, 
En cumplimiento de lo aeordado por la JuntaJ 

neral ordinaria de accionistas cel brada en estâ  
pital y d micilio social los dias 8 y 16 del corrió 
el Consejo de Administración de esta Compañía i 
voca á los Sres. accionistas de la misma para 
celebración de nueva Junta genera! extrnordiDafi 
que ha de verificarse el día 6 de Julio próximo;! 
nidero, á las cuatro de la tarde en las oficinas dej 
Compañía sitas en la E tación de Sampaloc, coaan 
glo á los anículos 30 al 39 de los Estatútósi 
tratar en ella de r^so ver definiiivamente sobre 
supresión ó modificación de l s artículos 4, i4, 25 ? 
de dichos Estatutos y cuantos con ellos se rela'ci| 
y sobre los cuales no se podo deliberar en la Ju; 
general extraordinaria convo 'ada pnra el 23 dp M 
de 1892 por no haberse reunido en ella la necesa/j 
representación. 

Tienen derecho de asistencia á dicha Junta, 
los artículos 30 al 33 de loe Estatutos, los ten 
de diez ó más acciones pudendo delegarlo enoíj j j 
sócio que tenga por si mismo igual d recho. do.l 

Los que individualmente no posean diez acciooí 
podrán reunirse y confiar su representación formam 
por lo menos el número de diez á uno de entre el 

Los Señores accionistas que des en asistir, depui 
tarán sus acciones conforme el artículo 10 de losEl 
tatutos, antes del dia 29 de Junio en Manila, en 
oficinas de la Compañía, Estación de Sampaloc, 
en Madnd, en cualquier tiempo antenor al diadi 
Junta en las oficinas de la Delegación, Greda 
de cuyos depósitos se expedirán los resguardos 
minativos correspondientes, que servirán de eoN 
para dicha Junta, la que se celebrará con estricteÜ 
jsción k lo expuesto en los artículos 30 al 39i 
los Estatutos; debiendo advertirse que de conformié 
con lo que previene el apartado 3.o del articuló3ííj 
aquellos, serán válidos y legales los acuerdos q' 
tomen sea cualquiera el número de los concurr 
y el de las acciones representadas. 

Manila, 22 üe Marzo de 1893.—El Presidenie 
Consejo, G. Tuason. 

La Junta general ordinaria de es'a Compañía 
lebrada en esta Capital en lus dias 8 y i6(ieM>| 
último, de conformidad con los art culos 19 
de los Estatutos, ha acordado el pago de 5 
en concepto de interés, á cada acción de las 
que constituyen el capital social. 

En su virtud, se satisfará á los Sres. accio' 
tas en Manila, el expresado interés, a cambio 
cupón núm. 5 desde el dia 3 del próximo D$ 
Abri l , en las oficinas d • la CompHñia sitas ^ 
Estación de Sampa oc donde se facilitarán las of" 
ñas facturas para su presentación todos los 
hábiles de 9 á 12 de la mañana y de 3 á 0 
tarde; debiendo advertirse, que para la per̂ IJ 
de dicho interés en Manila ó en Madrid es ^ 
pensab e el cumplimiento del articulo 11 de l"3 
tatutos, ó sea la presentación de los mismos 1' 
para su confrontación con los respoctivos t8' 
salvo en el caso de que aquellos se encuentre11 
positados en las Cajas de la Compañía. 

Manila, 22 de Marzo de 1893=Si PresideaW 
Consejo, G. Tuason. 

CAMARA DE COMERCIO DE MAN LA-j 
En cumplimiento de lo dispuesto en e' ar" , 

del R^glameato de esta Cámar;», pe convo'.» 
Sres. ^Jos de la misma á la Asamblea ^ 
diñarla que debe á celebrarse el dia 29 ^ei, 
á las cinco y me lia de la tarde. .0,¡o 

Manila, 14 de Marzo de 1893. - -El Secreta 
neral A. Rosario y Velez. 
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SANIDAD MARITIMA DEL PUERTO DE ILOILO 

g-tad0 mensual del movimiento de buques habidos eu este Puerto durante el mes de Febrero próximo pasado. 

Entradas de altamar. 
Clase 

?|j i'uqup. 

Vapor. 
ídem. 
idem. 
í d e m . 
Fragata. 
Vapor. 

Banderas. 

Japonés. 
Español, 
Ing- és. 
Alemán. 
Ing-iés 
Alemán. 

Nombres. 

«Harewood » 
«C '.-mopolita.» 
«Amarapoova.» 
«Doris.» 
«Jeanned are.» 
<r how Chow foo. 

Capitanes. 

Mr. Nivisan 
D. J. ¡Sanjuro. 

Mr. Derling-. 
» J. Pilersen. 
* Be a n regad. 
» Giausen. 

Procedencias. 
1 ' : I 

Kobe Japón. 
Hong-kong. 
Sing-apore 
Hong-kong-. 
Nueva York. 
Manila. 

Tone-
la d s. 

1665 
200 

1619 
816 

1148 
796 

Oarg-ampnto. 

Carbón. 
General. 
Lastre. 
General. 
Petróleo. 
Arroz. 

Tripu
lación. 

28 
19 
33 
33 
17 
28 

Pasa-
g-ero. 

» 
33 

» 

Número 
dp órdeii 

24 
2S 
26 
34 
39 
41 

OBSERBACIOVES. 

á Lo de Marzj de 1893.—isidro Beneyto. 

AS 

'ne; 

ra 

no 
di 

s 
)-
5 

J 
Ma: 

n 

•cid 

gstado mensual del movimiento de buques habidos en este Puerto durante el mes de Febrero próximo pasado. 

Salidas de altamar. 

Mes. 

Febre 
ídem. 
Idem. 
Idem-
Idem 
Ideal, 
ídem. 
Idem-
Idem. 

Case 
leí buque. 

Fragata. 
Idem. 
Idem. 
Va'or. 
ídem. 
ídem. 
Fragata. 
Idem. 
Barca. 

Banderas. Nombres. 

Ing-'és. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Alemán. 
Ingdés. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

«Ganara.» 
«John E. Sayrs» 
«Glensling.» 
«Amaraporra.» 
«Doris » 
«H <i"ewood > 
«T'easurer.» 
«Abbie S. Hard.» 
«Jeanns d Are.» 

Capitanes. Destinos. 

Mr. A. Macdonas. 
» A. T. Ronce. 
» B. Bitchard. 
» Dar]ing-. 
» J. Bitersen. 
» R. Niorson. 
» J. B. Downey. 
» J. B Hinry. 
» Beameg^ad. 

Dilawars. 
Montreal. 
Delaw.irs. 
Ingterra via M.a 
Hong-Kong-. 
Liverpool via M.a 
Montreal. 
Montreal. 
Manila. 

Tone
ladas. 

1488 
1548 
1243 
1619 
816 

1665 
1386 
1450 
1148 

Cargamento. 

Azúcar. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Petróleo. 

Tripu-
l a c ó n . 

22 
25 
25 
33 
33 
28 
18 
19 
9 

Pasa
dero. 

Número 
de ó roen 

21 
27 
28 
30 
33 
37 
38 
41 
43 

OBSERVACIONES. 

oilo á l.u de Marzo de 1893—Isidro Beneyto. 

Egtado mensual del 
kdo. 

movimiento de buques de Cabotaje que se le han presantado patente eu la Sanidad de este Puano* durante el mes de Febrero próximo 

lep( 
los 
en 
loe, 

Entradas de cabotaje. 
Cías 

del buque Bindpras. ¡ 1 Mes. 

F-brero. 
idem. 

ossifc idem. 
nlrsií 'idem. 

\ icem. 
idem. 
idem. 
idem. 

3 idem. 
idem. 

M idem. 
idem. 
idem. i. : 3 
idem 
idem. 

Vapor. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Español. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Nombres. C pitan es. 

«Uranus». 
«Camiguin». 
«N. S. del Rosario». 
«Rómulus». 
«Brutas 
«Bauan». 
«Uranus». 
«Rómulus.» 
«Camig-uin». 
«Rómu us». 
«N. S. del Rosario». 
«Brutos». 
«Camiguin». 
«N S. del Carmen». 
«B atuan». 

D. A. 
» G. 
» R. 
3 A 
» B. 
» R. 
» A. 
» A. 
» G. 
» A. 
» R. 
» B. 
» G 
» G. 
» S. 

Goicochea. 
Fernandez. 
Olaviag'a. 
ce Mundíg.n 
Abuitis, 
Kstí.'al. 
Goicochea. 
de Mundig.u 
Fernandez. 

He Mundig.n 
Olaviag-a. 
Abui'is. 
Fer. a.n ez. 
Renlería. 
Lauda. 

Precedencias. 

Cebú. 
Cebú y escalas. 
Mani'a. 
Míuiila y escalas 
SI a María. 
Manila. 
Vi añila. 
Manila. 
Ĉ  bu y esca-as. 
Maniia. 
Manila y escalas, 
Mf-nila. 
Cebú y escalas. 
Manila. 
Cebú y escalas. 

Tone 
lalfWs. 

705 
193 
415 
323 
801 
113 
805 
323 
193 
323 
415 
801 
193 
280 
238 

Cargó
me n los. 

Geiieral, 
Azúcar. 
General. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
i dem. 
Ídem. 
ídem. 
Íd0 <;. 
Azúcar. 
General. 
idem. 

Tripu
lación. 

56 
23 
54 
48 
58 
24 
56 
48 
23 
48 
54 
66 
23 
33 
49 

Pasa- | Número 
gero. 'deórden OBSERAV.CIONE3. 

23 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
35 
36 
37 
38 
40 
42 
43 

Entró sin patent; 
Id . id . id . 

id . Id. 

Id . 
Id . 

I d . 

Id. 

I d . 

Id . 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id . 
id . 

id . 

id . 

id . 

id . 

I 

é$ 

0 

s 

íloilo á i.o ue Mar¿o de 1893.—isidro Beneyto. 

Estado mensual del movimiento d3 buques de Cabotaje que han pedido pateóte á la Sanidad de eúe Puert> durante el mes de Febrero próximo pasado. 

Salidas de cabotaje. 
Clase 

del buque. Banderas. Nombres. Capitanes. Destinos. 

oí 
til 

l 

Obrero 
p< m 
idem 
idem 
'deai 

Ijdem 
"dem 
idem 
'dem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
jdem 
'dem 

Vapor. 
¡•dem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
jdem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Español. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

«Uranus.» 
«Rómulus». 
«Caii'ig'uin.» 
«N.a S.a del Rosario.» 
«Brutus». 
«Uranus». 
«Rómulus». 
«Camiguin», 
«Rómulus». 
c<N,a S.a del Rosario». 
«Ta cu Un». 
«Brutus». 
«Camiguin» 
«N.a S.a del Rosario». 
«Butuan». 

D. J. 
» A. 
» G. 
» R. 
» B. 
» A. 
» A. 
» G 
» A. 
» R. 
» M 
» B. 
» G 
» G. 
» S. 

Goicochea. 
de Mundig-.n 
Fernandez. 
Oiaviag'a. 
Abuitis. 
Goicochea. 
de Mundig-.n 
Fernandez, 
de Mundig.n 
Oiaviaga 
David. 

Abuitis. 
Fernandez 
Rentería. 
Landa. 

Romb.n y Man.a 
Cebú y escalas, 
í'ebú y escalas. 
Cebú y escalas. 
Manila. 
Cebú y Manila. 
Gápiz y escalas. 
Cebú y escalas. 
Legaspiy Taboco 
Cebú y escalas. 
Capiz y escalas. 
Za : boauga. 
Cebú. 
Legaspi. 
Manila. 

Tone
l a d a s . 

705 
323 
193 
415 
801 
705 
323 
193 
323 
415 
140 
801 
193 
280 
338 

Cargamento. 

^ o d e Marzo de 1893. Isidro Ben-yto. 

General. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Azúcar. 
General. 
idem. 

Tripu
lación. 

Pasa-
ffpro. 

56 
48 
23 
54 
58 
56 
48 
23 
48 
54 
20 
58 
23 
33 
49 

Número 
de órden 

22 
23 
24 
25 
26 
29 
31 
32 
34 
35 
36 
37 
40 
42 
44 

OBSERVACIONES. 

Se le refrendó la patente. 
Salió sin patente. 

Id. id . id. 
Se le refrendó la patente. 
Salió sin patente. 
Se ie refrendó la patente. 
Salió sin patente'. 
Se le refrendó la patente. 
Salió sin patente. 

Se le refrendó la patente. 

id . Id. 
Salió 

id. 
sin patente. 



S020 27 de Marzo de 1893. Gaceta de Manila.. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DI LA DIRBCGIÓN GENERAL DB ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Por dÍ8prB!ri6n de la Dirección general de Admi 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 6.0 
grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
-en progresión ascendente de pfs. 77*15 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicftdr en la Gaceta de esta Capital n ú m . 8 
corresondiente al dia 8 de Enero de 1892. E l acto 
tendrá lug^r ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 
1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicba provincia, el dia 7 de Abr i l próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 23 de Marzo de 1893.=Abrabam García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 4.o grupo 
de la provincia de Leyte, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs 142k69 cénts. anuales y con entera y 
estricta sujac^óo al pliego de condiciones, publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 230 correspondiente al 
dia 18 de Agosto de 1892. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas d é l a expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza oe Moriones. (Intramuros de esta Ciu
dad) y en la subalterna de dicba provincia, el dia 7 de 
Abr i l próximo venidero, á las diez en punto de su ma
ñana . Los que deseen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Marzo de 1893 -Abrabam García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará a nueva subasta pública, 
•el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 4.0 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 24 71 céntimos anuales y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 268, corres
pondiente al dia 26 de Septiembre de 1891. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicba 
provincia el dia 7 de Abri l próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana . Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 22 de Marzo de 1893.—Abrabam García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Nueva Ecija, bajo ei tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 2.304í23 céntimos anuales 
y con entera y estricia sujeción al pliego de condicio
nes publicado á la Gaceta de esta Capual núm. 216, 
correspondiente al dia 4 de Agosto de 1892. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicba provincia, el dia 7 de Abr i l próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.8, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 23 de Marzo de 1893.—Abrabam García 
García. 1 

Por disposición ae la Dirección general de Adminis
tración Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 2 775*75 cénts. anuales y con entera y 
estricta sujeción al pliega de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 138 correspondiente al 
dia 15 de Noviembre de 1888. E l acto tendrá lu 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina & la plaza de Morlo
nes, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Abri l próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 

extendidas en papel del sello 10.*, acompañando preci-
saaiente por separado, el documento fde garantía co
rrespondiente. 

Manila, 22 de Marzo de 1893.—Abrabam García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio del juego de gallos de los 
distritos de la provincia de Lepante y Bontoc, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs 5445 cénts. 
en el trienio y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones puVicado en la Gaceta de esta Capita 
núm. 268, correspondiente al dia 26 de Setiembre del 
1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina h 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Abri l 

Eróximo venidero á las diez en punto de su mañana, 
os que deséen optar á la subasta, podrán presentar 

sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Marzo de 1893.—Abrabam García 
García. i 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de las Pesquerías de la Costa 
Oriental de Isla de Negros, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 327'75 céntimos anuales y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 306 cor
respondiente al dia 3 1 de Noviembre de 1891. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Abri l próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.', acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Marzo de 1893.=Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
quinto grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 637'15 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Caceta de esta Capital, nú 
mero 131 correspondiente al dia 8 de Noviembre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) v en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Abri l próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 23 de Marzo de 1893.—Abrabam García 
García. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 17 de Abri l próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la J^nta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la venta de un terreno baldio en
clavado en el sitio de «Mipagui», barrio de Sinaloc, j u 
risdicción del pueblo de Castilla, de la provincia de Al-
bay, denunciado por D. José Martínez Rivas. bajo el 
tipo en progresión ascendente de 251 pesos 14 céntimos 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en a Gaceta de Manila, núm. 1 corres
pondiente al dia i .o de Enero de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por lo que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 16 de Marzo de i893.=Abraham García 
García. 

E l dia 26 de Abri l próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el arrienda de los fumaderos de anfión de la 
provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 34.750'20 en el trienio y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condicionas publicado 
en la Gaceta de Manila núm. 403 correspondiente al 
dia 7 de Febrero del año actual. 

La hora para la subasta de que ge ^ 
por la que marque el relój que 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.-^AÍ, 
García. ^ 

E l dia 17 de Abri l próximo venidero 
punto de su mañana, se subastará ante \ 
les Almonedas de esta Capital, que se Cnl 
Salón de actos públicos del editicio í 
gua Aduana, la venta de un terreno 
en el sitio denominado Tolet del barricTJ" 
jurisdicción de la cabecera de dicho disjí 
por D. Anselmo Andrés, bajo el tipo en 
cendenle de 264 pesos 10 céntimos y 
estricta sujeción al pliego de con^ 
cado en la Gaceta de Manila núm. 303 
al dia 31 de Noviembre de 1891, 

La hora para la subasta de que se tiJ 
por la que marque el relój que exista 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Marzo de 1893 
Garc a. 

coi 

Nos D. Silvino López Tuñon, Doctor < 
logia. Licenciado en Derecho Canoas 
Provisor, Vicario general y Juez de 
Arzobispado etc. 

tfacemos saber: que por renuncia i 
Ocampo, se halla vacante la CapellaQí. 
D. José de Ocampo, del patronato del ¿j 
trísimo. Sr Arzobispo Metropolitano 4 
con el Capital hoy dia de tres mi l ochoci. 
y siete pesos (pfs 3877j impuestos á preoiij 
y carga de cuarenta misas anuales; á 
llamados parientes legítimos é idóneos 
con preferencia el más próximo: en seg-un pcu 
estudiantes mestizos d« sangley que fuers 
sieado preferido el más pobre; y á falta 
Colegial actual más pobre del colegio 
de Aquino. En su consecuencia ilamanitt 
convocamos á los que se consideren con 
cho beneficio para que en el término 
quince dias, contados desde la data de 
presenten en este Tribunal Eclesiástico 
Procurador instruido y expensado con los 
necesarios á deducir el que les asista, 1 
miento que de no hacerlo, les parará el 
hubiere lugar. 

Dado en Manila, 23 de Marzo de 1893. 
pez Tuñon. —Por mandado de su Sría., Lifij 
cente Cuyugan. 

I 
S! 
írna 
11 

U 

la! 
Mil 
pa 

a lo 

k a Don Abdon Vicente González, Juez de 1.a instí 
piedad del distrito de Quiapo. 

Per el presente 'ci to, llamo y emplazo al 
Faustino Tagle, indio, soltero, de 16 años de ecM 
viente doméstico, natural de Luchan, provincia 
dente en el barrio de Tanduay, hijo de Andrés 
gla Víl la lon, para que dentro del térnnuo de' 
tados desde esta fecha, se presente en este 
efectos de la causa n ú m . 5i65, que contra el D| 
truye por hurto dom4stico; pues de hacerlo así,' 
m in i s t r a r é justicia y en caso contrario, susianciai 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 

Dado en el Juzgado de Quiapo á 1(5 de M 
Abdon V . González.—Por mandado de su Sría., Gft' 'ra 

zor 
cía 
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Por el presente cito, l lamo y emolazo al pro« 
Eusebio de la Cruz y Soriano, de 35 años de, 
ral y vecino del arrabal de Sta. Cruz, de proteaj 
para qu-1. dentro del té rmino de 30 dias, conW 
publicación de este edicto en la <GacP!st oficisli 
p i ta l , se presente en este Juzgado á fin de noi» 
de proceder recaido en la causa n ú m . 5018, que' 
tra el mismo por estafa, pues de hacerlo así, 
min i s t ra ré justicia y en caso contrario, sustaucif! 
en su ausencia y rebeldía, entendiendo coa 'O*—, 
este Juzgado las ulteriores di l igenciai que sep" Hra 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Q";; nr 
Marzo de 1893 —Abdon V. González.—Por 
Sría. , Plácido del Barrio. 

Hra 
i 
ne 
en 
k 

no 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
tente Márcos de la Cruz, de estatura aha, f''e!r 
guiares, color moreno, carilargo, barba UiCÍea,% 
nos. para que en el t é r m i n o de 30 dias, ca,; 
publ icación de este edicto en la «Gaceta oflc|a^ 
en este Juzgado al objeto de notifican.; de 
en la causa n ú m . 5231 que se sigu». con!;ri 
quebrantamiento de condena, apercibiéndoio Q'h 
cerlo dentro de dicho plazo, le pararán los PirJ 
derecho hubiere lugar . ^,,1 

Dado en Quiapo á 20 de Marzo de 1 8 9 3 . - ^ 
lez =Por mandado de su Sría. , Plácido del £> 

ca 
de 

en 
h 

Otra 

Por providencia del Sr. Juez d9 I.a instanciij 
Quiapo, dictada en las actuacionees de J'J1"8, ' sí 
promovidas por D.a María Justa Velarde soDi» ., 
heredera de su finado esposo D. Liceno Roq1 '̂f; 
plaza á los que se crean con derecho, para Q11 J 
de 30 dias, contados desde la publicación del P ^ 
sen ten en este Juzgado por si 6 por medio n -i 
poder bastante á deducir sobre la declardCi" 
dicha Velarde; bajo apercibimiento en otro 
derecho hubiere lugar. . 

Quiapo, y Esc r iban ía de m i cargo 13 a9 
Eustaquio V. de Mendora. 
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